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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ABATOS S.A. “EN” 

LIQUIDACIÓN” cncmammmananmmnaammm=s 

  

En el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

siete días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO 

XAVIER LARREA NOWAK;, Notario Titular Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, comparece el señor CRISTHIAN EGARDO TOMALÁ IBARRA, de 

estado civil divorciado, de profesión ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la avenida Ocho de Abril s/n y avenida Carlos Plaza de la 

ciudad de El Triunfo, número de teléfono cero nueve cinco nueve cero nueve 

cinco tres seis ocho, con correo electrónico roger.auditoria(Wgmail.com, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía ABATOS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”.- La compareciente mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA ABATOS 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que otorga el señor CRISTHIAN EGARDO TOMALÁ 

IBARRA, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía ABATOS S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, debidamente autorizada por la junta general 

extraordinaria de accionistas de fecha uno de marzo de dos mil 26 SF 

conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta comg 

habilitante al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
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Séptimo del cantón Guayaquil el ocho de enero de dos mil cuatro, e inscrita : 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis de febrero de dos 

mil cuatro, se constituyó la compañía ABATOS S.A.; b) Mediante Resolución 

número SCV-INC-DNASD-SD-14- CERO CERO. DOS NUEVE SIETE SEIS DOS, de 

fecha trece de noviembre de dos mil catorce, la: Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros resolvió disolver de “oficio, entre otras 

sociedades, a la compañía ABATOS S.A., por encontrarse inmersa en la 

causal prevista en el inciso tercero del artículo trescientos sesenta de la Ley 

de Compañías, resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil con fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce; c) En sesión de 

junta general extraordinaria de accionistas celebrada el uno de marzo de dos 

mil diecisiete se resolvió lo siguiente: UNO) REACTIVAR la compañía ABATOS 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, DOS) AUTORIZAR a la representante legal de la 

compañía para que otorgue la presente escritura pública.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el compareciente, señor CRISTHIAN EGARDO TOMALÁ IBARRA, por 

los derechos que representa de la compañía ABATOS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto 

representante legal, en cumplimiento a lo dispuesto en la junta general 

extraordinaria de accionistas celebrada el uno de marzo de dos mil diecisiete 

declara bajo juramento: UNO) Que queda REACTIVADA la compañía ABATOS 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, DOS) que mi representada no ha celebrado 

contrato alguno con ninguna institución del Estado, ni tiene deudas con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

escritura" pública. f) llegible.- abogado Jaime Roberto Roggiero Rolando.- 

Registro del' Colegio de Abogados del Guayas número dos seis uno siete 

(Hasta aquí la' minuta). Es copia. En consecuencia el otorgante se afirma en el 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ABATOS S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL DÍA UNO DE MARZO DEL AÑO 2017 

En la ciudad de Guayaquil, el uno de marzo del año dos mil diecisiete, a las 12h00 horas, en el local social de 

la compañía ubicado en la avenida Quito ++ 1206 y Clemente Ballén, se reúnen los accionistas de la compañía 

ABATOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” a saber los señores: 1) José Roberto Jalil Loor, propietario de setecientas 

noventa y nueve (799) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una; y, 2) Miguel Ángel 

Pincay Moya, propietario de una (1) acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar cada una. Como los 

| accionistas concurrentes representan la totalidad del capital de la compañía, que es de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 800,00), dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una, 

conforme lo dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en junta general 

extraordinaria y universal de accionistas con el objeto de conocer sobre el siguiente punto: 

1.- Reactivación de la compañía. 

Dirige la sesión el señor José Roberto Jalil Loor en calidad de Presidente ad-hoc y, actúa de Secretario el 

Gerente General de la compañía, señor Cristhian Tomalá Ibarra. Se deja constancia de que el Secretario 

formuló la lista de asistentes pertinente. 

A continuación el Presidente dispone que se proceda a conocer el PRIMER Y ÚNICO PUNTO del orden del día, 

esto es, la reactivación de la compañía. 

En relación con el único punto a tratarse el Gerente General informa que ha llegado a su conocimiento que la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0029762 del 13 de noviembre 

de 2014, entre otras sociedades declaró disuelta la compañía por encontrarse en la causal prevista en el 

inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías, resolución que consta inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil desde el 4 de diciembre de 2014. 

La administración a fin de subsanar los motivos por los cuales se disolvió la compañía, a la fecha ya ha 

cumplido con la presentación de los respectivos estados financieros y demás documentos societarios, por lo 

que la junta debe resolver sobre su reactivación. 

La junta general, luego de las deliberaciones correspondientes resolvió por unanimidad reactivar la 

compañía y autorizó a la representante legal para que suscriba la escritura pública de reactivación. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente declara terminada la sesión, concediendo un.receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

apecretaria se da lectura a esta Acta la cual es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por los 

accionistas y certificada por la Secretaria de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas.- 
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JOSÉ ROBERTO JALIL LOOR 

Presidente ad-hoc de la junta / Accionista 

    
MIGUEL ANGEL PINCAY MOYA 

Accionista  





   

  

2% Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919047902 

Nombres del ciudadano: TOMALA IBARRA CRISTHIAN EGARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/EL TRIUNFO/EL TRIUNFO 

  Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1981 . 

104 Jem Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE   
Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: BACH.CC.EDUCATIVAS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

e o Cónyuge: A 

Nombres del padre: TOMALA'SANTINO * 

  

Nombres de la madre: IBARRA MARGARITA 

' Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2015 

: Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017 
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N? de certificado: 176-011-57365 Digitally signeTby JORGE 
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-—y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

          

    

  

                  

  

    

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  Documento firmado electrónicamente 

Date: 2017.03.07-+H:41:04 ECT 

176-011-57365 

. Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec        
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CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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    TABATOSS.A. | 
Guayaquil, 02 de Febrero del 2014 

Sr. 

CRISTHIAN EGARDO TOMALA TBARRA. 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones! 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ABATOS. S.A: en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo cl acierto de reelegirlo 

a. usted, GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, 

. con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el éjercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 

legal, tudicial y extrajudicial de la compañía. 

, ABATOS S:A:;-se constituyó por Escritura Pública, otorgado el 08 de Enero del 

"2004, por el Notario Séptimo del Cartón Guayaquil, Abogado. EDUARDO 

FALQUEZ AYALA, la misma que ha sico inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo, Cantón, el 16 de Febrero de 2004. 

Muy, ente, 

      
ná Remache Sánchez 

AD-HOC DE LA JUNTA 

   ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía ABATOS == 

S.A. para lo cual he sido reelegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de identidad + 091904790-2 

Guayaquil, 02 de Febrero del 2014 

  

CRISTMAN EGARDO TOMALA IBARRA. 

GERENTE GENERAL 

CIA 091904790-2 
  STA] 

LOS DATOS DE E 

INSCRIPCIÓN GONSTAN 

¿Arno EN HOJADE SEGURID 

|2ESCANTIE ADJUNTA, : ADO! 
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Cantón Guayaquil harias lo siguiente: AA E 

* 1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil catorce queda in insérito: vel presente: 
- Nombramiento de Gerente General, de la Compañía: ABATOS:S.A, :á.'. Er, 

favor de CRISTHIAN EGARDO TOMALA: IBARRA; de: fojas: 5.5; REN 

5.530, Registro de Nombramientos número 1. 750. A o 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz de 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ABATOS 

S.A., otorgada ante el Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, 

Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, el 8 de enero del 

2004, he tomado nota de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA . 

ABATOS S.A. EN LIQUIDACION, en cumplimiento con el artículo 

segundo de la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000998 de 

fecha 17 de marzo del 2017 suscrita por la Abogada María Elvira Malo 

Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.- Guayaquil, 27 

de marzo del 2017.- 

  
      

  
 



    

                

RA ZO N.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO tomo nota 

de la Resolución de número  SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000998 de fecha 

diecisiete de Marzo del año dos mil diecisiete, suscrita por la Abogada Maria 

Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, al 

margen de la ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA ABATOS S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el 

siete de Marzo del año dos mil diecisiete, en esta fecha.- 

Guayaquil, a 27de Marzo del 2017 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

  

Aint Lomza Howak. 
UADRAGÉSIMO PRIMERO 

NOTARIO Portrait GUAYAQUIL
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MATRIZ 
  

FECHA: 27 DE MARZO DEL 2017, (10:38) 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000998 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA ABATOS S.A. "EN LIQUIDACION" 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-03-2017 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   20170901041P00954     

OTORGANTES 
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TOMALA IBARRA CRISTHIAN 
EGARDO 
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TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

REPRESENTANDO A CÉDULA 
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| Nantes Lanza Nomak 

” 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- La cuantía de 

la presente escritura por su naturaleza es indeterminada.- leida esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la otorgante, 

autoriza la utilización de los datos biométricos para la elaboración de esta 

“ escritura, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

CRISTHIAN EGARDO TOMALÁ IBARRA 

C.C. 0919047902 

C.V. 058- 249% 

GERENTE GENERAL 

ABATOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

  

GÉSIMO PRIMERO 

AO in rra 
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+ » Registro Mercantil dé Guayaquil 

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 12.920 

FECHA DE REPERTORIO:29/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Meicantil del 
Cantón ¿Guayaquil ha inscrito lo siguiente: " - 

co L- Con fecha veintinueve “de Marzo del dos mil diecisicle en 1 cumplimiénto 

“de lo-ordenado en  la- "Resolución N* *SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

0000998, dictada por la: Directóra Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 17.de marzo 

del. 2017, queda inscrita la presente escritura -pública junto con la 

- resolución antes mencionada, la misma que contiene la: Reactivación de la 

. compañía denominada: ABATOS S.A, de fojas 12.469 a 12.478, Registro 
Mercantil número 1.066. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). ON o : 

- ORDEN: 12920 , o - o o uN ? 

A > 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

- Guáyaquil,31 de marzo de 2017 . : EN DELEGADO o . 

. . . UN . o - . ) 

REVISADO FOR: lbzo > - e - o S % : 

A y > | i 

. / | UN 

o í A 

9] | == N+0067390 

/




